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Estetismo político
No merece otro nombre. Si vulgarmente 

ge ha dado en llamar estetismo á cierta deca
dencia extremada, con su inevitable secue
la de vesanías y colapsos, mal encubiertos 
por un acicalamiento repulsivo... eso que 
desde hace ya tiempo viene informando 
nuestra política interior y exterior, no es en 
realidad otra cosa que una degeneración 
manifiesta; la voz chillona de los egoísmos 
personales acallándolos entusiasmos varo
niles, y un apocamiento que aun algunas 
mujeres rechazarían indignadas: lo mismo 
exactamente que, según el infortunado Car 
los Rubio, mudó á la vieja Roma, de pueblo 
de irresistibles jabalíes, en piara de repug
nantes paquidermos. No merece, pues, otro 
nombre, mirando sobre todo á lo picaresco 
del vocablo.

Bajo la fácil máscara de un patriotismo á 
bajo precio, se ha logrado imponer, desde 
hace algunos años, batiendo el record á las 
sirenas de la fábula. Muchos hombres ilus
tres, de grandes ánimos y rectitud indiscu
tible, han llegado en este lapso de tiempo 
hasta las alturas del Poder y casi todos 
ellos han caído víctimas de lo sugestivo del 
encanto; ninguno ha logrado vencerle. Sur
gieron las derrotas, y esa influencia, la úni 
ca y exclusivamente responsable de todas 
ellas, continuó prevaleciendo; se habló de 
liquidación, de regeneración y de unción, 
porque hubo superhombres que nos creyeron 
en las últimas, y el hecho fue que se liqui
dó por las alturas; lo de regeneración se li
mitó á declamaciones, y para la unción se 
multiplicaron las cogulla».

Hay, en verdad, motivo más que sobrado 
para dudar si somos ó no víctimas de una 
siniestra pesadilla. En esas lamentables 
campañas no ha faltado la gente pai’a nutrir 
los batallones; no ae ha luchado con la es
casez de numerario, y el valor del soldado 
fué digno del heroísmo de otras épocas; la 
nación no se rebeló contra el impuesto, ni 
las madres contra la recluta de sus hijos; 
caímos, pero no ciertamente por nuestra 
falta de cultura, no por la sed de nuestro» 
campos mal sembrados ni por falta de vías 
de comunicación entre los pueblos; todo 
esto no hubiera importado absolutamente 
nada si nuestros barcos hubieran estado 
mejor protegidos y artillados que los del 
enemigo, si en aquella Manila y en aquel 
Santiago de Cuba, por ejemplo, se hubiera 
dispuesto de mejores defensas y de más ele
mentos ofensivos. Todo esto es de una evi
dencia incontestable.
Parece, pues, que lo racional hubiera sido, 

que lo natural fuera, preocuparse de la re
organización del armamento, reparar sobre 
todo y ante todo, las deficiencias adverti
das; prevenir las codicias que necesaria
mente debe de haber despertado el venci
miento; demostrar esa violencia de reacción 
que tanto avalora nuestros aceros toleda
nos; volver, en fin, por nuestro decoro per- 
eonal, haciendo ver con apercibimientos y 
reformas, que podíamos hallarnos caídos, 
pero no acobardados. Lejos de todo esto, se 
ha cifrado el remedio en la economía de 
los gastos, la misma economía que fué prin
cipal causante de la desdicha padecida; se 
ha censurado la resignación popular, que á 
todo se prestó para la consecución de la vic
toria, y se ha dado en la tema de que todo 
está á salvo con la irrigación de los terru
ños, con la mejora y propagación de la en
señanza y con la rehabilitación por el traba
jo; no hay espacio ahora para detallar más 
el diagnóstico.

Se funda este sistema, dejando á un lado 
el afeminamiento que lo inspira, en cierto 
maquiavelismo utilitario que tiene su ma
yor eficacia en lo simpático del pabellón 
que lo protege. ¿Quién no logra éxitos 
cuando argumenta de conformidad con las 
inclinaciones de quien le oye? Vivimos en 
una época de propagandas y reclamos; nin
gún medio tan hábil para captarse á las im
presionables multitudes como ese lindo 
programa, cuyos principales capítulos en
trañan necesidades manifiestas, y eso es lo 
que se busca; no se percibe que antes, mu
cho antes que la mejora de las condiciones 
domésticas, debe atenderse á las garantías 
de la vida, que primero de todo está la con
servación de la personalidad ante la Hiato 
ria, y que de la fuerza, de la eficacia en las 
energías nacionales, se deriva esa persona
lidad constantemente.

El reciente viaje de nuestro augusto So
berano á Francia é Inglaterra; las atencio
nes que ha merecido en esos dos países y 
los horizontes, cada vez más brumosos, que 
ofrece la política internacional, han vuelto 
á poner de actualidad la cuestión de alian

Por notable fenómeno, esta cuestión va 
interesando á todas las clases populares y 
ganando terreno entre las que se llaman di
rectoras; á nadie se le oculta que nuestro 
aislamiento supone algo así como la renun
cia de la vida, que hace falta pesar de al
guna manera en la balanza de las combina
ciones europeas, y todo el mundo compren-. 
de que para lograr este fin son necesarios 
las bayonetas y cañones, los grandes acora
zados á la moderna, que son plazas de gue
rra en los mares, y las buenas fortificacio
nes terrestres, que son coraza y base de re^ 
Bistencia da los puablos; advirtiendolo asi 
desda las alturas gubernamentales, parece 
iniciarse la deseada reorganización de la 
Marina y el Ejército; se han abierto las Cor
tes y se han presentado unos presupuestos

donde se abordan ciertas reformas, de ca
rácter militar defensivo, que no admiten 
demora y que si pecan de algo es de tími
das; el momento es de crisis y á resolverla 
en sentido favorable concurren, pues, la 
voluntad nacional por una parte, las orien
taciones ministeriales por otra y la consi
deración extranjera. Un movimiento de ver
dadero patriotismo ampliaría debidamente 
las iniciativas del Gobierno; la ocasión es 
propicia, llano el camino y solicitado el em- 
bite; pero no bien clarean estos horizontes 
luminosos cuando ya vemos al estetismo que 
se agita, que declama y vocea contra los ar
mamentos ruinosos, las amistades, que se le 
antojan comprometedoras, y el vital despe
rezo, que tacha de aventurero y temerario.

Conviene, por esto, recordar las humilla
ciones padecidas, el despojo vergonzosa
mente sufrido y las consecuencias amargas 
de aquel famoso presupuesto de paz que nos 
entregó desarmados á la guerra, de toda esa 
farándula charlatanesca de quietudes ener- 
vadoras, neutralidades imposibles y pre
ponderancias utópicas; 'de la villana lucha 
de personales egoísmos que nos tiene mal
baratados, y de la realidad positiva que hay 
en el fondo negro de la rutina parlamenta
ria que nos intriga y nos paraliza y nos di
vide.

Conviene tenerlo en cuenta para revolver 
contra ese pernicioso estetismo, donde quie • 
ra que asome, y arrancarle inmediatamente 
la careta, batirle y pisotearle. Hay que per
manecer á la mira y agenciar el oportuno 
remedio. Así lo exigen el porvenir, la gloria 
y los intereses de la Patria.

La guerra ruso-japonesa
Nada concrsto hay sobre las negociaciones para 

la paz, que sigue el lento curso que es de rigor 
en los preliminares.

Se dice que el presidente de los Estados Uni
dos ha propuesto ee reunan loe delegados de la 
paz en Washington.

** #
Se espera de un momento á otro el choque de

finitivo de las tropas combatientes.
Los telegramas señalaban como desesperada la 

situación de Lienevitch y aunque es preciso re
conocer que no tiene nada de lisonjera es muy 
exagerada la palabra empleada.

En la guerra surgen incidentes que cambian el 
resultado de una batalla y la faz de una cam
paña.

* » #
Un mensaje

El día 9 de Junio celebraron Consejo de guerra 
loe generales rusos que mandan tuerzas en el 
Extremo Oriente, bajo la presidencia del genera
lísimo Linievitch, y acordaron dirigir al czar el 
siguiente despacho:

«Majestad Imperial:
Habiendo tenido noticia de los buenos oficios 

del presidente Roosevelt y de vuestro consenti
miento para el comienzo de las negociaciones pa
cíficas, he reunido inmediatamente un Consejo 
superior de guerra, compuesto de todos ios jefes 
de cuerpo de ejércitos presentes en este momento 
en el Cuartel general.

Después de haber discutido los motivos de la 
paz y las posiciones respectivas de los dos ejérci
tos, tengo el honor de recordar á V. M. que todos 
mis camaradas y yo nos hemos pronunciado 
unánime y enérgicamente por la continuación de 
la guerra, hasta el día en que el Todopoderoso co
rone con el éxito á nuestras valientes tropas

No es este el momento de hablar de la paz des
pués de las batallas de Mukden y Tsushima,

El enemigo, embriagado por sus éxitos, exigi
rá seguramente condiciones contrarias al honor 
de nuestra Patria. Sin embargo, no hay motivo 
para concedérselas, porque no estamos reducidos 
á tal extremo.

El desastre de Tsushima ee, ciertamente, un 
triste acontecimiento; pero no tiene relación al
guna con nuestro valiente Ejército, que se en
cuentra en un estado brillante, y enardecido por 
el deseo de vengarse del enemigo, obteniendo un 
éxito que yo espero no esté lejos.

Las posiciones de nuestras tropas están exce
lentemente fortificadas.

El tiempo lluvioso me ha impedido tomar la 
ofensiva hasta el presente; pero ahora que nues
tras pérdidas da Mukden están completamente 
reparadas y que nuestros ejércitos han sido re
forzados por nuevos «uerpos, llegados de Euro
pa, yo me encuentro en condiciones de hacer 
frente con éxito á los esfuerzos del enemigo.

Espero poder, en lo que falta de mes, tomar 
una ofensiva que cambiará completamente el 
aspecto de las cosas.

Oa lo repito una vez más. Vuestra Majestad 
puede tener entera confianza en la fuerza y po
derío de vuestras tropas, y nuestra posición no 
tiene ningún carácter crítico que pueda exigir la 
conclusión de una paz cuyas condiciones serían 
desfavorables á Rusia.

Guntchuline 10 de Junio de 1905.—Generalí
simo Linicoich.—Jefes de Ejército, Kourópa'Mne, 
Kaulbars, Batwieff—Jefe de Estado Mayor, 
Sakharo ff. — Generales, Renneiiknmpf, Zureu- 
bflMff, Balclerling, Lvoff, Samsonoff, Kortt, 
Daihiloft, etc.»

"l a s MURALLAS DE FERROL
Hace ya tiempo que se viene gestionando su 

desaparición; pero hasta hoy parece ser que todas 
las peticiones y solicitudea hechas á tal propósito 
no han tenido resultado ninguno.

Con este motivo El Correo Gallego ea lamenta 
del caso y dice que «no se concibe para qué se 
pretende conservar como oro en paño tan irrito - 
rías defensas.»

«Raro es—añade luego—el día que no ocurren 
desprendimientos y quiera Dios que no tengamos 
que lamentar sensibles desgracias por esta causa.

F errol no pue ie ensancharse, y no es dado, al 
vecino acomodado, edificar en las cercanías de la 
ciudad, y esto sólo basta para justificar el inte
rés que existe entre los ferrolanos, de conseguir 
la codiciada autorización para que desaparezcan 
las malhadadas murallas.»

Consideramos fundadas y razonables las quejas 
del estimado colega terrolano, porque sabemos 
la inutilidad que ante los cañones modernos 
ofrecen esos viejos cinturones de piedra que solo 
sirven ya para favorecer la recaudación de con
sumos y fatigar á las guarniciones.

Lo mismo que se ha resuelto para Cartagena y 
Pamplona suponemos que se resolverá también 
para las murallas referidas; pero entendemos que 
para lograr este fin debe procurarse ante toda la 
oportuna sustitución por las necesarias fortifica
ciones á la moderna, puesto que plazas como el 
Ferrol no pueden quedar sin defensas, y como 
esas fortificaciones cuestan muy caras, bueno es
taría contribuir en cierta manera para ellas

Con lo cual ya es muy fácil que desapareciese 
la indiferencia y dieran resultado las gestiones 
cuya infructuosidad lamenta justamente aquella 
hermosa población de la costa gallega.

Oel extranjero
—La prensa inglese desmiente los rumores re- 

fesentes al proyectado matrimonio entre el rey de 
España y la princesa Victoria Patricia de Con- 
naught.

—Comunican de Fez que el ministro de Ingla 
térra ha protestado ante el de Negocios Extran
jeros del sultán contra el asesinato de mister 
Madden, cónsul de Austria y Dinamarca.

—La Agencia Stefani, de Roma, ha recibido el 
siguiente despacho:

c Tánger 15. - Se anuncia en los centros oficia
les que Austria, Italia y los Estados Unidos han 
aceptado la proposición del sultán en lo que se 
refiere á la conferencia internacional, pero con 
condición de que dicha proposición sea también 
aceptada por las principales naciones intere
sadas »

—El gobierne de Italia ha comunicado al de 
Portugal el fallo favorable á esta nación, emitido 
por el rey Víctor Manuel, árbitro en la contienda 
anglo-lusa sobre límites de Barotze^

—La venta del palacio de Castilla, propiedad 
de la reina Isabel, tendrá lugar el día 8 del p:ó 
ximo mes de Julio.

—El presidente del Consejo dq ministros de 
Francia, M. Rouvier, ha acordado desempeñar, 
por ahora, simultáneamente las carteras de Ha
cienda y de Negocios Extranjeros.

—Según noticias de París, la Prefectura de Po
licía de la referida capital cree haber averiguado 
que el autor del último y reciente atentado ee un 
individuo llamado Aviñó, naleral de Barcelona, 
que posee documentos á nombre de Farrás.

GLASES PASIVAS MILITARES
Muy á menudo publica la G-aceta Reales 

decretos y Reales órdenes modificando tal 
ó cual concepto, y á veces artículos ente
ros, de los reglamentos é instrucciones dic
tadas para el cumplimiento de leyes vota
das en Cortes; ya porque es necesario acla
rar los conceptos ó porque sus textos se se
paran del sentido jurídico de las leyes á 
que se aplican. ¡De sabios es volver sobre 
sus acuerdos cuando es conocido el error!

Cerca de un año hace que la G-aceta de 
Madrid publicó (15 Septiembre 1904) la 
Instrucción provisional para el cumpli
miento de la Ley de 30 de Julio sobre pago 
de obligaciones de Ultramar.

Del modo inconcebible como está redac
tado el artículo 1." de dicha instrucción, y 
del en que está redactado el 11 de la que dió 
el ministro de la Guerra con el mismo fin, 
se desprende una da las mayores injusticias 
en este orden de ellas; y decimos que se 
desprende una de las mayores injusticias, 
porque al interpretar la ley de 30 de Julio 
no pudieron los ministros de Hacienda ni el 
de la Guerra tener ninguna duda del con
cepto claro de la ley; puesto que está tan 
clara, que el más obtuso, el más torpe de 
los mortales que sepan leer y escribir, com
prenden á primera lectura que el art. l.° y 
el 8.° de la ley dicen que hay que pagar 
todas las obligaciones de Ultramar no com
prendidas en las deudas procedentes de las 
coloniales anteriores á la última, cuyas deu
das seguirían rigiéndose, para la liquida
ción y pago, por las leyes especiales que al 
efecto se dictaron con el fin dicho.

Tenemos á la vista la ley y las instruccio
nes de Hacienda y de Guerra dictadas para 
su cumplimiento. La primera es clara y 
comprensible, por su texto se ve compren
de el pago de todas las obligaciones de Ul« 
tramar comprendidas á partir de la fecha en 
que terminan los efectos de las leyes espe
ciales á que se contrae el artículo 8.° hasta 
la en que finaron las últimas guerra» colo
niales; la segunda, ó sean las instrucciones, 
contienen conceptos claros y terminantes 
cuyo objeto ha sido burlar la ley en lo que 
respecta al pago de los créditos devengados 
antes de empezar la última guerra colonial; 
esto no ha sido un error, ha sido la inten
ción deliberada de que solo se aplique la ley 
á los créditos derivados de la última gue
rra. Pero convengamos queno es justo, con
vengamos que es una injusticia el hecho 
de no pagar sus créditos á los jefes y oficia
les que los devengaron en Cuba.PuertoRico 
y Filipinas antes de la última guerra co
lonial; pero que no tienen otra ley que les 
ampare que la del 30 de Julio último, pues
to qne se trata délos que los tienen, de los 
no comprendidos en las leyes especiales á 
que se refiere el artículo 8.° de dicha ley.

La ley solo hace referencia á las obliga
ciones que se hallen pendientes de pago y 
de reconocimiento y liquidación, proceden
tes de Cuba, Puerto Rico y Filipinas; la 
ley no dice que se pague solamente la deu
da derivada de la última guerra. ¿Por qué 
el ministro dice esto último en el art. 1.* de 
la instrucción? ¿Por qué el ministro de la 
Guerra dice en el art. 11 de su instrucción 
para cumplimiento de la ley de 30 de Julio, 

que los centros liquidadores tendrán pre
sente que la deuda anterior á la última gue 
rra colonial no está comprendida en la ley?

Nosotros, los perjudicados, afirmamos 
que tenemos derecho á que se nos pague 
por virtud de la ley de 30 de Julio; pedimos 
al presidente del Consejo de ministros, con 
todos los respetos debidos, que fije su aten
ción en que no se cumple la ley de pagos de 
las obligaciones de Ultramar si no en una 
parte, porque así le pareció bien al exmi
nistro Sr. Osma y al ídem señor general Li
nares; nosotros, los perjudicados, pedimos 
que se modifiquen los artículos l.° de la 
instrucción de Hacienda y el 11 en la de 
Guerra para cumplimiento de la ley de 30 
de Julio, en el sentido de que desaparezcan 
en la primera las palabras—«y derivadas de 
la última guerra»—y de la segunda, la úl
tima parte del art. 11, puesto que niega un 
derecho consignado en la ley. ¿Se nos hará 
justicia? Creemos que no.

En el difunto diario Unión Militar se 
publicaron varios trabajos en los que que
dó demostrado hasta la saciedad de que la 
ley está completa, que comprende el pago 
de todas las obligaciones de Ultramar, tanto 
anteriores á la última guerra colonial, como 
las derivadas de esta guerra, siempre que 
no estén comprendidos en las leyes especia
les á que se contrae el art. 8.* de la ley; no 
sabemos que los ministros se hayan ocupa
do ni un minuto en estudiar este asunto y 
de satisfacer la sed de justicia de los humil
des que imploran, que imploran con el de
recho consignado en una ley.

Por eso, por eso decimos que nada espe
ramos; porque la ley no se cumple; la pren
sa toda lo sabe y ni los periódicos profesio
nales se han ocupado en defendernos de 
tan estupendo atropello. Ej é r c So  y  Ar 
ma d a  es el único que se ocupa alguna vez 
del asunto, del modo como se da cumpli
miento á la ley de pagos de obligaciones de 
Ultramar; pero no ha hecho mención de la 
postergación hecha por los ministros, en 
sus respectivas instrucciones, á los créditos 
de fecha anterior á la última guerra, los 
cuales, si no se modifican las instrucciones 
como pedimos, quedan sin ley alguna que 
los ampare. ¿Es que Ej é r c it o  y Ar ma d a  
no tiene la convicción más absoluta de que 
tenemos razón, de que la instrucción de Ha
cienda y la de Guerra nos despojan de un 
derecho consignado en la ley de 30 de Ju
lio? Es que nosotros hemos acudido á los 
abogados y magistrados de fama en la in
terpretación de leyes, nos han informado 
en el sentido que nos hemos expresado y 
nos expresamos hoy; no tenemos dudas, es
tamos convencidos de lo que defendemos y 
dispuestos á llegar donde hay derecho á in
terrogar y pedir cuentas á los que no cum
plen las leyes, aun cuando son los más 
obligados á cumplirlas y hacerlas cumplir.

B.

Centro Oel Ejército
Una Comisión de esta brillante Sociedad que 

diariamente pone más alta su representación mi
litar, ya fomentando la instrucción, divulgando 
estudios notables y estrechando el compañerismo, 
ha entregado al ministro de la Guerra, en mag
nífico estuche, un ejemplar de la hermosa edición 
del Quijote que ha publicado el Centro para con
memorar el Centenario de aquella obra inmortal

El señor general Martitegui recibió con mucho 
agradecimiento el obsequio y felicitó por tan ad 
mirable trabajo á los comisionados, que presidía 
el señor general Tovar.

La edición es una verdadera preciosidad que 
desde luego acredita el buen gusto artístico de 
los que hayan intervenido en ella, mereciendo 
especial mención, según hemos oido, los señores 
López y Maucci. .

Reciba, pues, nuestra más entusiasta enhora 
buena el Centro del Ejército y Armada, con nues
tro modesto, pero sincero aplauso por haber au
mentado á mil pesetas el donativo de su Filan
trópica, para las viudas y huérfanos de los so
cios.

Excursión regia
Acompañado del infante D. Alfonso y de los 

señores Loriga y Balseito, estuvo ayer el Rey en 
Segovia y La Granja, donde fué ovacionado por 
el vecindario.

La excursión se verificó en un automóvil Pa- 
hnard de 35 caballos.

De Guerra y Marina
SUS PRESUPUESTOS

Son dignos de todo elogio los señores mi
nistros de la Guerra y de la Marina, por la 
acertada, justa y conveniente confección de 
los presupuestos de sus ramos respectivos.

La disminución del descuento, tanto en 
las clases activas militares como en las pa
sivas, es objeto de preferente atención y 
medio el más seguro de llevar al ánimo del 
Cuerpo de oficiales la interior satisfacción, 
así como medio único de mover las escalas 
de una manera progresiva y prudente, sin 
atropellos ni recargo exagerado del capítu
lo de pasivos; capítulo que ya se eleva á 
cantidad muy respetable por las circunstan
cias extraordinarias y muy de lamentar, de 
todos conocidas.

Da nada sirven las cuchufletas de los ge- 
deones políticos de las Cámaras, gedeones 
que debieran ser expulsados de ellas, si 

aquí hubiera la seriedad que debe en el au
gusto templo de la representación nacio
nal.

Pudiera suceder que, cansado el Ejército 
y la Armada de esa labor constante de sis
temática oposición á todo lo que sea orden, 
respeto á los poderes constituidos y discipli
na, se resolviesen á ser representados don
de y cuando conviniera á los intereses de la 
patria, con el fin de que cesasen esas cam
pañas políticas que no tienen otro móvil 
que el de escalar el poder tal ó cual parti
do y distribuirse las nóminas ministeriales, 
sin que importe á nadie la salud de la pa
tria.

Los presupuestos presentados son dignos 
de la mayor atención, siendo los primeros 
en que realmente se abordan y comienzan 
á resolverse los más arduos problemas, tan
to sociales como militares.

La defensa nacional exige los mayores 
cuidados de parte de todo gobierno, para 
que no se repitan tan fácilmente los desas
tres y las tremendas pérdidas no bastante 
sentidas por la ignorancia en que aquí vivi
mos de cuanto es y representa en la vida 
nacional el poder de la» colonias.

Dueños de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas, pudimos y debimos ser una potencia 
marítima de primer orden, manteniendo 
respetables escuadras en todos los mares.

Nuestra vida nacional ha sido siempre de 
orden interno y dedicada al Himno de nie
go y al morrión de los nacionales, y ahora 
recogemos el fruto de haber concentrado 
todas las energías patrias en la corte, sin 
preocuparnos, no digamos de lo que fué 
nuestro rico imperio colonial, sino que tam
poco de nuestras hermosas islas y posesio
nes de Africa, cuya sola importancia estra
tégica fuera lo bastante para que á ellas, 
islas y posesiones, se hubieran dedicado los 
mayores cuidados y atenciones.

Los presupuestos presentados están ins
pirados en previsión de acontecimientos 
futuros que no pueden ni deben cogernos 
desprevenidos como siempre.

Hora es ya de que los tristes hechos que 
t jdos lamentamos, quizás no lo bastante, 
sirvan de ejemplo y enseñanza para el por
venir. .

Y conste que, si las cosas siguen como 
hasta aquí, seremos los primeros en tomar 
una actitud impulsiva, en la cual hemos de 
procurar por todos los medios que entre el 
Ejército y la Armada, como única manera 
de ir rápidamente á la reconstitución nacio
nal.

No faltan generales en nuestro Estado 
Mayor general, capaces de tomar las rien
das del Gobierno, en el caso de que, por 
debilidades que no son de esperar, ó con
vencionalismos y transigencias peligrosas, 
fuera preciso comenzar nueva era de ver
dadera y resuelta reconstitución, antes de 
que ésta pudiera sernos impuesta por ener
gías de abajo, ante las cuales hubieran to
dos de ceder, faltos de fuerzas para resistir 
el embate.

Adelante pues y cumpla el Gobierno con 
sus deberes de alto patriotismo, sin temor 
á que le tachen de infractores de la Consti
tución.'--------—-----------

Apertura de Cortes
Gran desaliento ha producido en los que 

anhelábamos la apertura de las Cámaras le
gisladoras para ver realizados, si no todos, 
al menos alguna parte de nuestros ensueños 
y esperanzas, el ver cómo apenas abiertas 
las sesiones vuelven nuestros senadores y 
diputados, con igual menosprecio de los ele
vados intereses que les están confiados por 
el pueblo, que para ello y no para otro fin 
los ha elegido, á engolfarse en sus luchas 
personales, en sus tiguis migáis de partido, 
siguiendo en todas sus partes el sistema cu - 
yas funestas consecuencias tanto hay que 
lamentar.

Los que deseamos con verdadero afán ver 
cómo en el Senado se discute y lleva ade - 
lante esa ley del servicio militar obligato
rio, que el Ejército y la Nación en masa an
helan ver votada y produciendo sus benéfi
cos resultados, ¿veremos nuevamente chas
queadas nuestras ilusiones por la indolen
cia, por el obstruccionismo ó digámoslo más 
claro, por las miras egoístas y mal enten
didas de una minoría, que no por serlo deja 
de estar ejerciendo su funesta influencia 
desde hace tanto tiempo, manteniendo olvi
dada tan necesaria é importante reforma 
social? Mas si olvidada está por ellos, á nos
otros corresponde recordarla una y mil ve
ces, clamar por su adopción pronta y por 
que se implante al fin en España una obli
gación que iguala al rico y al pobre, al no
ble y al plebeyo; y que ha de aumentar en 
su día las fuerzas combatientes encargadas 
de la sagrada misión de defender nuestro 
territorio.

Pero volvamos nuestros ojos al Congreso, 
y en él veremos á nuestros hombres públi
cos embobados ante la sagacidad é ingenio 
de un joven político, esperanza y orgullo de 
las filas liberales, que exige que se cumpla 
un artículo del Reglamento, discutiéndose 
un presupuesto que ya no puede regir, an
tes de discutirse y aprobarse el que necesi
tamos para el año próximo. Y ese rasgo de 
ingenio lo recoge y aplaude la prensa, y el 
país entre tanto ruge en silencio y murmu
ra contra ese régimen de intriga y persona
lismo en el que tiene perdida la fe y del que 
en otros tiempos esperó tantos bienes; y
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mientras ve preparar á bombo y platillos 
el obstruccionismo, repara en tantas refor
mas necesarias que no se realizan, en mise
rias que no se atienden ni remedian, en pro
yectos de ley importantes para nuestra 
prosperidad y cultura que duermen el más 
profundo de los sueños al arrullo de discre
teos, frases galanas, chistes de plazuela y 
otras lindezas con que entretienen sus ocios 
parlamentarios nuestros venerables padres 
de la Patria.

Siete años hace que acabó la guerra, du
rante los cuales se ha realizado una impor
tantísima amortización en el personal, como 
lo prueba el examen de las plantillas que 
viene publicando el Anuario; sobra dinero 
en todos los ejercicios, va á producir una 
millonada la ley de alcoholes (1), y, sin em
bargo, á nadie se le ocurre suprimir ese 
descuento que pesa sobre las clases milita
res y civiles, y que sigue titulándose im
puesto de guerra, no se sabe hasta cuándo.

Pero ya que al personal no se pueda aten
der, miremos siquiera por el material. ¿Han 
pensado nuestros hombres públicos lo que 
ocurriría si en estos momentos estallase 
una guerra y tuviésemos que llevar á cam
paña cinco sistemas diferentes de piezas de 
artillería?

Hora va siendo ya de que la situación 
transitoria y de ensayo que se creó para es
te arma hace ya tanto tiempo, se normalice 
y se fije definitivamente. Para ello hacen 
falta algunos millones, que deben gastarse 
en un sistema único; ei que en vista de las 
experiencias y ensayos practicados haya 
resultado de mejores condiciones.

Todo eso y otros muchos asuntos de vital 
interés para el Ejército y para la Nación son 
mucho más dignos de discutirse y tratarse 
en las Cámaras legisladoras que las mez
quinas luchas de partidos y de personas. 
¡Cesen éstas alguna vez y veamos pronto el 
fruto de una discusión seria y desinteresa
da, en que se adopte como único ideal de 
todo partido y de todo legislador, el bien 
común y la salvación de la Patria!

Leónidas.

Una exp^&sSón
Un muerto y varios heridos

A las nueve de la mañana de ayer ocurrió 
un sensible accidente en el cuartel de Arti
llería que se halla situado en el interior de 
la ciudadela de Pamplona.

Encontrábanse varios soldados esperando 
la hora de entrar á dar clase en la escuela 
de compañía, en un cuai'to donde había gra
nadas descargadas, y al ser llamados tiró 
uno de aquéllos el cigarro que estaba fu
mando, cayendo dentro de una granada que 
ya había sido empleada.

Indudablemente quedaba algún resto de 
pólvora en la granada, lo que la hizo esta
llar.

Al ruido producido por la explosión acu
dieron los oficiales de guardia y demás per
sonal que se encontraba en el cuartel, vien
do que el soldado que tiró el cigarro tenía 
las dos piernas seccionadas, habiendo nece
sidad de administrarlela Extremaunción en 
vista de la gravedad de su estado.

Además hay un soldado con una pierna 
deshecha, otro con un brazo destrozado y 
algunos más con heridas no graves. Todos 
ellos fueron conducidos al Hospital Militar, 
donde se procedió á su inmediata curación.

El soldado Ramón Muguiro, que fué el 
que tiró el cigarro, falleció poco después de 
la explosión.

Lo mismo las autoridades, que los gene
rales, jefes y oficiales de la guarnición acu
dieron á la ciudadela desde los primeros 
momentos, habiendo visitado después á los 
heridos.

Por el Juzgado militar se instruyen las 
diligencias consiguientes.

COSAS DEL DÍA
Una vez más se ha demostrado que las gallar

días y arranques del olímpico Maura cesan en 
el punto midmo en que aparece alguien dispues
to a hacerle írente.

El triunfo obtenido ayer por el Gobierno sobre 
el mauiismo y las oposiciones fué completo.

El Globo, nada sospechoso de ministerialismo, 
lo reconoce así en las siguientes líneas:

«A una y otro retó gallardamente para que 
tradujesen en votos su hostilidad, y los votos 
quedaron para esgrimidos otro día. Quiso el Go
bierno caer, morir parlamentariamente, y al se 
ñor Maura le asustó la responsabilidad de oca
sionar la muerte, la caída, de sus antiguos corre
ligionarios. Quiso endosar esa responsabilidad á 
los liberales, pero el Sr. Moret conjuró el endoso 
retirando muy oportunamente la proposición 
Romanones. Hubo ayer valentía en el Sr. Villa- 
verde, tacto en el Hr. Besada, dominio de la 
situación en el Sr. Moret, indecisión y miedo á 
las consecuencias de sus arranques en el señor 
Maura.»

¡Siga por ese camino el Gobierno!
** *

'^El País clama hoy contra la estéril palabrería 
de las Corsés, ,,

¡Lástima que no tenga en la prensa muchos 
imitadores el estimado colega!

Del desordenado abuso de la retórica proceden 
los más graves malas que afligen al país.

Ha llegado á tanto ese abuso que hoy resulta 
prácticamenre imposible aspirar á los altos car
gos de la política, si no se es un excelente decla
mador; como el Sr. Maura pongo por caso.

Y estos artistas de la palabra, con la cabeza 
completamente vacía, son hoy los árbitros de los 
destinos de la nación y los que la han conducido 
á su total ruina.

Lo que no es obstáculo para que la Prensa siga 
contando las excelencias de «su maravillosa pa
labra.»

** *
Con razón dice el colega citado:
«Se han leído los presupuestos y planes de re

forma en la Marina y en la Hacienda municipal. 
Los diputados no oyeron leer nada de eso; nada 
de eso hemos estudiado, analizado, comentado, 
juzgado los periódicos.»

Y lo más lamentable es que los representantes 
del país han hecho lo mismo y continuarán ha
ciéndolo.

Seguramente que en cuanto terminen las dis
cusiones políticas baldías y comiencen la de los 
proyectos de verdadera utilidad, los escaños que
darán desiertos.

Y seguramente también cuando se celebren 
nuevas elecciones, los electores votarán para sus 
representantes á las mismas personas que, desde 
la Restauración, tienen acaparada la investidura 
parlamentaria.

¡Y así nos lucirá el pelo!
*# «

Unas inocentes frases pronunciadas anteayer

(1) Así, al menos, lo afirmaba su autor.

en el Congreso por el Sr. García Alix, aludiendo 
al mal efecto que en el Ejército y en la Armada 
produciría la no aprobación de los nuevos presu
puestos, traen á los diputados á mal traer.

El Sr. Maura contestó ayer á esas frases en tér
minos que deben ser recogidos.

«Yo—dijo — no puedo prometer mi voto en 
blanco para una labor que ayer se leyó aquí y yo 
no he estudiado aún.

Y aún hay algo peor; que la Cámara delibere 
bajo una coacción. Tal gravedad aumenta cuan
do se habla de enojos armados. Con sorpresa oía 
yo ayer tales insinuaciones desde el banco azul.

Con orgullo ostento la representación de mi 
pais, pero ¡si la Cámara mereciera ó tolerase tales 
intimaciones, yo me consideraría deshonrado »

Esa misma consideración deben hacerse los 
que vienen soportando en. silencio, desde muchos 
años, á los políticos causantes del desas-re.

* -AÍ'S* * . »»
También el Sr. Moret se consideró obligado á 

contestar las frases del ministro de Hacienda.
Si vosotros—vino á decir—invocáis al Ejército 

y á la Armada, nosotros invocaremos á los agri 
cultores, á los empleados modestos, á las clases 
humildes, para decirles: venid aquí, á esta Asam
blea de charlatanes, ¡á barrerla!»

¡Venga cuanto antes esa excitación!
Y con poco gusto que haría el país ese barrido.

LA g r a h vía
La justicia se abre paso

Hace un año estábamos solos para defen
der en la prensa los intereses del pueblo de 
Madrid; no hace mucho días, El Imparcial, 
rompiendo á medias el silencio en que este 
asunto está envuelto, se declaraba ya con
forme con que la lavativa no se hiciese; 
hoy ya tenemos un apreciable y distinguido 
colega que valientemente se opone á que se 
realice ese engendro de prolongación de la 
calle de Preciados y enlace, etc., etc.

Obras Públicas, periódico dedicado á la 
defensa del ramo, dice en su número del 
día 10, con autoridad indiscutible:

«Sa ha verificado hoy en el Ayuntamiento de es
ta corte la segunda subasta anunciada de la pro
longación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, y ha ocu
rrido lo que era de esperar: que no ha habido pos
tor.

No lo quisimos pronosticar antes para no acre
ditarnos de aguafiestas en el ánimo de unos cuan
tos señores del municipio y de sus vecindades, 
pero buenas ganas se nos pasaron de haber ador
nado con un «o habrá, postor, la gacetilla de se
ñalamiento que hubimos de dedicar á esa subas
ta en nuestro número del 20 del pasado.

El proyecto de prolongación de la calle de Pre
ciados, vulgo Gran Vía (confusión de nombres 
por cierto, con lo que se infiere un tremendo agra
vio al primitivo proyecto de Velasco) va á tener 
en el trance de la subasta más representaciones 
que la regocijadísima zarzuela de Felipe Pérez.

Y menos mal si se encuentra entre sus entu
siastas amparadores quien consiga cobrar el tri 
meetie.

Lo malo es que la nueva zarzue'ita con sus 
gastos de carteles, programas, atrezzo, ensayo ge
neral y demás gajes, corre á cargo del pueblo de 
Madrid, que tiene, por io visto, mala fortuna 
para empresario del género chico.

Como empresario, el vecindario de la heroica 
villa del oso y del madroño es un caballo blanco.

Proponemos á quien corresponda la sugestiva 
idea de sustituir en ei escudo de Madrid el abu 
rridísimo oso del escudo municipal por un mo 
desto caballo .. de oros.

Ganarían mucho la propiedad y la heráldica.
Los que no se declaran caballos blancos, por lo 

visto, son los contratistas, que, cuál más, cuál 
menos, saben lo que hay en el fondo de esa por
tentosa redoma de la Gran Vía, que vale por to
do un escaparate de farmacia.

A ese escaparate le hace falta un foco.
Y ese foco lo pondremos nosotros.»
¡Muy bien, caro colega! Luz, luz y luz has

ta cegar, ya que en este asunto hay que 
alumbrar mucho y bien para que se vea 
todo hasta el fondo.

Lo peor es que tendremos que luchar con 
ciegos como el pueblo madrileño, al que se 
le dice un día y otro que la pesada broma 
le va á costar muchos millones y se queda 
tan fresco.

Pero no importa; que la cosa es tan dis
paratada, que al fin la victoria será nuestra.

El dilema no pue le ser más claro: á un 
lado ese proyecto de prolongación que para 
nada sirve costando muchos millones; al otro, 
la Gran Vía, gratuita y buena...

El caballo... de oros de que habla el cita- 
dojcolega y el as del mismo palo.

¡Hagan juego, señores!
O. DE M. •

(Ufl madrileño).

Enmienda necesaria
Leídos ya en las Cámaras los presupues

tos para el año futuro, no seremos nosotros 
los que regateemos al Gabinete del Sr. Vi- 
llaverde el mérito de la gran labor econó
mica que en aquéllos se encierra.

Hay en ellos un plan concienzudamente 
desarrollado que ha sabido despertar la ad
miración de propios y extraños, arrancan
do, sino el asentimiento de los enemigos 
políticos porque hasta ahí no llega jamás 
la sinceridad de los que ocupan los escaños 
de las minorías, murmullos de aprobación 
al menos ante la valentía con que el actual 
Gabinete afronta los problemas de verda
dera vitalidad para nuestra patria, bien ne
cesitada de hombres que satisfagan sus 
más apremiantes necesidades.

La labor es completa; el programa no pue
de ser más seductor. ¿Habrá valor bastante 
en unos y abnegación suficiente en otros 
para realizarlo?

Hora es ya de abandonar apasionamientos 
políticos que tienen la virtud de esterilizar 
cuanto tocan, y dedicarse á la urgentísima 
reconstitución de nuestra querida Patria en 
las distintas manifestaciones de su vida, 
sino queremos malograr los halagüeños au - 
gurios con que se inicia el reinado de nues
tro augusto Monarca, objeto en la actuali
dad de las simpatías generales por efecto de 
su viaje al extranjero.

Nosotros, que ansiamos como nadie esta 
reconstitución á la que consagramos todos 
nuestros esfuerzos, somos los primeros en 
aplaudir sin reservas la obra del Gobierno, 
pero entendiendo que la base de nuestra, 
resurrección estriba precisamente en el or
den y en el respeto á la ley que lo engendra; 
creyendo firmemente que para cense^uir 
aquélla se hace necesario el amor á la jus
ticia, sin egoísmos que la mortifiquen, ni 
prejuicios que la empañen, nos vamos á per
mitir llamar la atención del Gobierno sobre 
un punto que, por su misma insignificancia, 
pone más de relieve el descuido de los que,

pudiendo y debiendo exclarecerle, le aban
donan á la censura general para hacer de él 
trinchera inexpugnable en donde se eobijen 
y guarezcan los que traten de utilizarlo en 
contra de esa labor que somos los primeros 
en encomiar.

Nos referimos al capítulo de guerra rela
tivo al Cuerpo de capellanes del Ejército.

Está claro, como la luz meridiana, que á 
este desgraciado ó indefenso Cuerpo se le 
arrebató en época no lejana lo que consti
tuía su legítimo patrimonio. Se le privó ab 
trato de los derechos de la asimilación que 
la Ley constitutiva del Ejército le otorga. 
Se le mermó, sin títulos, el haber con que 
atendía á su precaria existencia, condenán
dole á soportar todos los inconvenientes de 
la azarosa vida militar, siá tener ni una 
sola de las ventajas de ésta. Se le pospuso 
á todo y á todos, convirtiéndole en verdade
ro paria del elemento armado, y ese des
pojo contra el que claman sin cesar la hon
radez de la conciencia, el amor á la justicia 
y el espíritu equitativo de nuestras leyes, 
psrsevera y subsiste en la actual labor gu
bernamental, como nota negra lanzada so
mos tobre la maravillosa obra que ayer es
cuchados en las Cámaras legisladoras.

¿Cómo ha podido el señor ministro de la 
Guerra dejar inadvertido este error? Seme
jante resquebrajadura en el presupuesto de 
su departamento, desvirtúa y deslude la 
grandiosidad del mismo, llevando al alma 
el convencimiento pleno de que no es la jus
ticia el factor principal de obra, en otro or
den de cosas, tan perfecta.

¿Ha sido olvido? ¿Es plan premeditado?... 
En contra de una y otra hipótesis se alzará 
siempre la equidad y el derecho, señalando 
para execrarla la obra que debió reintegrar 
á los capellanes del Ejército lo que de dere
cho era suyo, y les fué, contra derecho, 
arrebatado.

Omisión voluntaria ó involuntaria, será 
siempre un portillo por donde podrán ir al 
asalto los enemigos del Gobierno, impor
tando mucho á éste mellar á tiempo las 
armas de los adversarios antes de que, bien 
esgrimidas, puedan alcanzar una victoria 
que desvirtúe la gallarda actitud en que se 
ha colocado el Gabinete del Sr. Villaverde.

No hay para ello más que un recurso. 
Hágase una enmienda al capítulo corres
pondiente, encaminada á devolver á los ca
pellanes lo que se les debe de justicia; lleve 
aquélla toda la sanción necesaria para que 
los derechos de asimilación debidos á los 
capellanes sean una verdad y tal vez se evi - 
ten en tiempo oportuno reclamaciones jus
tísimas de parte de quien puede hacerlas, 
pues ha llegado á tal extremo la opresión y 
el menosprecio de la justicia en este parti
cular, que la indignación sube de punto y 
será, difícil contenerla en los que por su 
misión pueden pedir á los Gobiernos cuen
ta estrecha de sus actos.

CAMPO NEUTRAL (1)

LA BOINA
Después de haber dedicado mi vida entera á 

defender lae causas buenas, con la pluma en la 
paz y con las armas en la guerra, y de abrigar la 
completa convicción de que soy uno de los que 
más se batieron en el Norte por la libertad contra 
el carlismo, tócame ahora salir á la defensa de un 
cubrecabezas sobre el cual, á mi juicio sin justi
ficado motivo, se han desatado toda clase de dic
terios por crímenes que cometieron los que lo 
usaban en determinada y ya lejana época, pero 
de los cuales la boina no puede, en modo alguno, 
ser responsable en buena lógica.

¿Que con tal empeño me meto á defensor de 
malas causas? Bueno. Hay muchas personas aco
modadas en España que hacen esto mismo, y 
usan esa misma prenda en sus viajes por vapor y 
ferrocarril prescindiendo del olor político con que 
infundadamente se la quiere caracterizar.

Era á principios de 1873 cuando la guerra civil, 
entre dos órdenes de cosaa diametralmente opues
tos, ardía en todo su apogeo. Cambiábanse en 
Madrid loa gobiernos cada semana; descendía el 
crédito nacional de un modo abrumador y depre
sivo; los propietarios y capitalistas marchábanse 
al extranjero; las turbas tabernarias, con gorros 
de pimiento y grandes chafarotes que estaban en 
razón inversa de su educación social, pisoteaban 
las leyes; la soldadesca desenfrenada y sin <1 sci- 
plina, como natural secuela de la oratoria calle
jera, constituía eu toda la nación una colosal par
tida de la porra sin respeto á la ordenanza; el jefe 
del Estado desaparecía como por escotillón di
ciendo: ahí queáa eso, y la dignísima oficialidad 
del Ejército se reconcentraba en la capital para 
constituir, reunida en colectividad armada con 
el nombre de Batallón Sagrado, la piedra angular- 
sobre que habría de asentarse el edificio del or
den. No creo que, por malos que los tiempos ven
gan para nuestra atribulada nación, pueda lle
garse jamás á una repetición de aquel espanta
ble caos.

Frente á tanta licencia y desenfreno tanto, allá 
en Navarra y Vascongadas se habían levantado 
en armas la mayor parte de los hombres hábiles 
que, formando en brillantes batallones, constitu
yeron un ejército tan magnífico por su organiza
ción, como admirable por su valor y disciplina. 
Aquellas valientes tropas, aunque partidarias 
por error de un sistema de gobierno que la histo 
ria y la civilización rechazan, tenían todas las 
virtudes que atesoran los pueblos de donde sa
lieron, sin que sea razón para aminorarlas el que 
entre ellas se filtraran algunos elementos adve 
nedizos y de aluvión, nacidos para, el crimen, y 
que solo servían para enturbiar las limpias ban 
deras de los verdaderos combatientes. Renegar 
de éstos por la conducta de aquellos pocos aven 
tureros, fuera tanto como rechazar á Gristo y 
los apóstoles, porque entre ellos hubo un Judas 
Nadie puede negar que el núcleo principal del 
ejército carlista estaba formado por hombres 
honrados, valientes y caballeros. Y como la pren
da de cabeza usada por la población civil en 
aquellas provincias era la boina de color rojo, 
fácil de hallar á mano en cualquier parte, adopta
ron esa prenda.

Mas no se olvide que no todos los naturales 
del país se la pusieron como símbolo de política 
leaccionaria. Allí mismo se constituyeron tam
bién nutridos y valerosos batallones que con los 
nombres de Miñones de Vizcaya, Auxiliares de 
Bilbao, Migueletes de Guipúzcoa, Torales de Na
varra y Miñones de Alava, se batieron denoda
damente por la-libertad, acompañando al ejérci
to en todas parles, y marchando siempre en van
guardia, sin que el cubre-cabezas que los carac
terizaba fuera óbice para que los quisiéramos 
mucho todos cuantos usábamos el ros

Hay no se qué empeño eu dar á la boina carác
ter simbólico, concediendo así al partido carlista 
uua importancia que ya no puede tener; y los 
que tal piensan, no se fijan en que de ese modo 
cometen un verdadero anacronismo, pues esa 
prenda no fué inventada por los carlistas, yaque 
existía muchos siglos antes de que á H'spaña vi
nieran las dinastías de los Ausirias y los Borho- 
nes. Con ella se venció á los moros en la memo-

(1) En prueba de atención é imparcialidad, 
insertamos hoy este artículo de uu estimado co
laborador, á quien oportunamente contestare
mos,

NOTICIAS CECIALES
Se ha dispuesto se manifieste al oficial segundo 

de Administración militar D. José Moreno Bur
gos, o- real agrado cen que se ha visto au labo
riosidad, ideando un freno que ha obtenido re
sultados satisfactorios.

* -* *

Con el fin de que los datos antropométricos, 
que constituyen parte muy impórtame de la es
tadística formada por los vocales médico-mili
tares de lae Comisiones mixtas de recluta
miento, sean tan completos que permitan obte
ner de su detenido estudio resultados prácticos 
para las reformas á que haya lugar en el cuadro 
de exenciones que acompaña á la vigente ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejército, se ha 
dispuesto qua los citados médicos militares con 
signen en sus estadísticas los datos relativos á la 
edad, talla y perímetro torácico, no solamente de 
los mozos que aleguen exenciones físicas, sino 
también las de todos aquellos que, por cuales
quiera otros conceptos, comparezcan ante dichas 
comisiones.

* * *

Se ha concedido real licencia para contraer ma
trimonio al capitán de Infantería D. Emilio Fe- 
rrer Bravo coa doña Pilar Yansáa y Badino;

rabie batalla de las Navas y en muchas otras; 
con ella se derrotó á los franceses en Roncesva- 
lles; con ella se abrigaban nuestros antepasados, 
los Tercios de Flandes y de Italia durante el ser
vicio de campamento; con ella peleó por la inde
pendencia la valerosa división del general Espoz 
y Mina; con ella tomó el famoso puente, durante 
.a primera guerra civil, el heroico batallón de 
guías de Espartero, hoy tres veces laureado regi
miento de Luchana número 28; y, por último, 
con ella fueron á Tetuán, á las órdenes del invic
to O'Donell, los Tercios Vascongados.

A excepción de Turquía, con su clásico gorro 
encarnado, no hay ninguna nación en el planeta 
que tenga una prenda de cabeza tan típica, tan 
antigua y tan verdadera y genuínameute nacio
nal como nosotros tenemos la boina, pues los 
kepis, los cascos, los capacetes, los sombreros 
versaglieri y los roses, son concepciones moder
nas, hijas del capricho ó la genialidad de sus au
tores. Por eso no puede menos de dolemos al 
verla zaherida hasta el extremo de llegarla á 
comparar con el gorro frigio que tiene por único 
abolengo, el que usaba para dormir un asustad! 
zo y timorato burgués parisién en los días del 
Terror.

Achacar á la boina actos punibles cometidos 
por alguno de los que la usaron, no está bien en 
personas de juicio sereno. Tanto equivaldría á 
proscribir la capa porque fué de gran utilidad 
para efectuar muchos asesinatos. Y tampoco de
beríamos servirnos de los cuchillos de mesa... 
porque ¡cuidado que se ha acuchillado gente con 
artefacto de ese nombre 1

La boina ¿es buena per sé? Aceptémosla sin 
prejuicios de que haya podido ser mala per acci- 
dens.

¿Y el ros? ¡Oh, el ros! Delicioso cubre eabeaas 
cuya misión es tostar el pelo (y lo que va debajo) 
en el verano; conducir el agua que recibe en las 
lluvias, directamente á la columna vertebral, co
mo pudiera hacerlo una teja; costar mucho, pe
sar más y no abrigar en el invierno; y sobre todo, 
resultar una prenda que si para campaña es ma
la, en cambio para guarnición, adosándole el con
sabido piumerito de gala, no tiene precio por lo 
grotesca.

Las balas de los carlistas me silbaron mucho 
en el Norte los años 73, 74, 75 y 76 (quien lo du
de puede preguntar mi nombre en la redacción y 
ver luego mi historial en el Ministerio). Eso no 
importa para que, aficionado á lo bueno, donde 
quiera que se encuentre, me declare partidario 
de la boina por lo cómoda y barata, como creo 
lo haría el 90 por ciento de la oficialidad si se le 
consultara sobre el particular.

Y si porque la usó un partido, ya felizmente 
muerto, hay algún reparo en adoptarla para todo 
servicio, acéptese únicamente para sustituir al 
ridículo gorro de cuartel. De ningún modo pue
de hacerse mayor escarnio del difunto carlismo 
que utilizando para barrer las cuadras y pelar pa
tatas, la misma prenda (aunque de color azul) 
que aquél usaba en las grandes solemnidades. 
Construidas por grandes contratas, podrían re
sultar á peseta cada una; con la ventaja sobre el 
gorro actual de que podrían lavarse y de que eco ■ 
nomizarían mucho loe roses utilizándolas para el 
servicio de noche. ,

Loe carlistas pasaron ya á la historia, y no vol
verán á levantar la cabeza, porque los muertos 
no resucitan; pero si así no fuera, habría llegado 
la ocasión de que lae liberales boinas aiules exter
minaran á las chapelgorru.

Hay, por último, un importantísimo factor 
que para dilucidar esta cuestión debe tenerse 
muy presente: adoptada la boina como prenda 
cuartelera ó de primera puesta, aumentaría mu
cho lo industaia de su fabricación, y el día en 
que jas necesidades de la Patria exigieran una 
movilización general de nuestro poder militar, 
habría de encontrarse infinitamente más fácil y 
económica la adquisición de quinientas mil boinas 
que la de igual número de rosee; y esto merece 
medicarse.

Ahora, que la opinión imparcial resuelva.
Vib ia t o .

CARAB1HEROS
Bien haya quien tal hace

Seguramente, si el hombre ha de dejar 
por do quiera vaya señales de su paso que 
marquen su tendencia al bien de los demás, 
es preciso que el mismo bien practique sin 
inspirarse en otra cosa que en el deseo de 
hacerlo, pues es tanto más digno y hermo
so el acto realizado cuanto más lo necesita 
aquel en quien recae el beneficio.

, Sugiérenos estas reflexiones la reciente 
circular que el digno general Ochando aca
ba de dictar, la cual por ser de capital in
terés para la tropa del Cuerpo de Carabi
neros, transcribimos íntegra á continua
ción:

«Circular ntím. 42
La frecuencia con que llegan hasta mi autori

dad las peticiones de anticipos hechas por indivi- 
dúos de tropa para remediar apremiantes necesi
dades; las reclamaciones de la usura contra 
carabineros que justifican la imposibilidad de po
der satisfacer sus compromisos, no obstante sus 
buenos deseos y excelente conducta y comporta
miento; y, por último, cuanto personalmente he 
podido observar en mis revistas de inspección 
acerca del estado en que viven y vicisitudes por 
que atraviesan las clases é individuos de tropa, 
me ha inducido á hacer un detenido estudio de 
los medios que, dentro de mis facultades regla
mentarias, pudieran emplearse para aliviar en lo 
posible con los recursos con que el mismo Insti
tuto cuenta, la situación de ios que, en casos de 
reconocida y urgente necesidad, no pueden hacer 
frente, con su escaso haber, á los gastos extra
ordinarios que ¡a desgracia les ocasiona. Pero ai 
bien he encontrado una fórmula que ha de per
mitirme realizar mis deseos, no se me oculta 
tampoco que, ante todo, se impone la precisa 
obligación de velar por loa fondos del Cuerpo, y 
por tanto, que si se dispone de ellos, siquiera sea 
de momento, debe hacrse con la más absoluta ga
rantía de que no sufran el menor quebranto, ya 
que no es posible aplicarlos á otros fines, por hu
manitarios que estos sean, que á los que regla
mentariamente están destinados.

En tal concepto, y aunque para mejorar la si
tuación en general del citado personal, he venido 
practicando las oportunas gestiones cerca del 
Gobierno de S. M. para que desde el próximo 
presupuesto se le aumente el haber y se le conce
dan otras ventajas, que han de venir á remediar 
en parle dicha situación, como complemento á 
tales ventajas, que espero ver realizadas, y fun
dado en las razones expuestas, he tenido á bien 
disponer que en las concesiones de anticipos á la 
tropa con carácter reintegable para remediar 
apremiantes y reconocidas necesidades, se consi - 
dere ampliada y se aplique la regla 3 1 de mi cir • 
cular núm. 35 de 20 de Junio de 1903 con suje
ción á las siguientes.-

1 .a Quedan autorizados los capitanes de com
pañía para que de la cantidad que mensualmente 
reciben de la caja de la comandancia para aten
ciones urgentes del servicio y anticipos á la tropa 
puedan adelantar hasta el completo de su haber 
con los premios, cruces y demás ventajas que 
disfruten las clases é individuos, deducidos los 
descuentos reglamentarios, en los casos de excep
cional y justificada necesidad que graduarán los 
referidos capitanes oyendo los informes de los je - 
fes de sección y puestoe respectivos. De la conce
sión de estos anticipos darán cuenta al jefe de la 
comandancia rara que éste lo haga al coronel de 1 
distrito: y además abrirán un expediente por 
cada individuo con el recibo del anticipo y los in
formes de los jefes de seeción y puesto, á fin de 
que en todo tiempo puedan justificar la inversión 
de la cantidad percibida de caja para tal objeto, 
cuya cuantía fijará el jefe de la comandancia se
gún su prudente arbitrio.

Para el reintegro de tales anticipos deberán los 
capitanes, en los últimos días de cada mes, al sa
tisfacer los haberes á la compañía liquidar con 
los interesados, cargándoles el total de la suma 
que lea hubiesen adelantado; pero lea facilitará 
una vez pasada la revista administrativa del mes 
siguiente otro nuevo anticipo que será menor que 
el liquidado por lo menos en cinco pesetas, y así 
continuarán reintegrándose hasta que se hallen 
aquéllos al corriente de sus haberes.

2 .a Cuando el anticipo de que trata la regla 
anterior no lea haya sido bastante á loe indivi ■ 
dúos para cubrir sus necesidades extraordinarias, 
podrán solicitar al mismo tiempo el adelanto de 
su fondo de Gran Masa que concederán los jefes 
de comandancia, cualquiera que sea la cantidad 
que resulten alcanzados .los interesados, siempre 
que les conste que son ciertas las razones en que 
funden su petición los reclamantes y cuente el 
fondo general de Gran Masa de la comandancia 
con las existencias necesarias para el pedido co
rriente de las prendas y equipo queso costean los 
carabineros, ya que dicho fondo general no deba 
nunca resultar alcanzado.

Para la concesión de estos fondos se procurará 
en lo sucesivo no llevar ninguna clase de turnos, 
puesto que no pueden ni deben admitirse en este 
asunto preferencias ni dilaciones, una vez que al 
concederlos no se trata de premiar determinados 
trabajos ó merecimientos personales sino simple
mente de remediar una necesidad urgente de la 
vida ó desgracia de familia.

El descuento para constituir de nuevo estos 
fondos tendrá lugar en la forma que determinan 
los artículos 6 y 7 del Reglamento de Contabili
dad del Cuerpo.

3 .a En armonía con lo que establece el art 48 
del citado Reglamento, y sólo cuando las clases e 
individuos de tropa hubiesen agotado los medios 
á que se refieren las reglas anteriores para nor
malizar su situación económica sin conseguirlo 
por uaber alcanzado proporciones muy extra
ordinarias las vicisitudes y desgracias de que sean 
víctimas, cursarán los jefes de comandancia á 
este Centro directivo, debidamente informadas, 
las instancias de los que en casos tan extremos 
necesiten mayor anticipo, el cual, de poderse con
ceder, será de un haber más como máxime, y se 
les otorgará del fondo de Entretenimiento á re
integrar con la cantidad mensual de cinco pese
tas; y,

4 .a En el caso de haberse adelantado á los in ■ 
dividuos por su capitán el anticipo de un haber y 
el de su fondo de Gran Masa por el jefe de la co
mandancia, el descuento que sufrirán para su 
reintegro será simultáneo, y si además les fuese 
concedido por mi autoridad otro haber, como ter
cer anticipo extraordinario, se les sujetará tam
bién al de éste á la vez qué aquéllos, por no ser 
posible establecer turnos que prolongarían in
definidamente el reintegro á caja de las cantida
des adelantadas.

Abrigo completa seguridad de que todos los se
ñores jefes y oficiales del Cuerpo, dado el interés 
que demuestran por el bienestar de sus subordi
nados, pondrán especial empeño en que se cum
plan estas disposiciones conforme á su letra y es
píritu sin incurrir en tolerancias que pudieran 
perjudicar más bien que favorecer á sua (indivi
duos, persuadidos de que al socorrerlos en trances 
de verdadero infortunio cooperan á levantar su 
fuerza moral que es la principal garantía para que 
puedan seguir desempeñando con la exactitud y 
celo que es menester, la importante misión que 
les está confiada.

Dios guarde á V. 8 mucho» años. Madrid 18 
de Junio de 1905.—Ochando »

Bien haya quien tal hace, repetimos, y ya. 
que no de otro modo, séanos al menos per
mitido expresar desde estas columnas la 
viva satisfacción que experimentamos, y de 
la cual participará de seguro todo el Cuer
po que, con tanto acierto y solicitud, dirige 
el general Ochando, á quien enviamos nuea- 
tro mái sincero aplauso.

El Sr. Besada
Su Iratervención en el debate

La intervención del .Sr. González Besada 
en el debate parlamentario, promovido por 
la pasión política, por esos convencionalis
mos que ya rechaza el país, que anhela paz, 
orden y sosiego con el patriótico fin de que 
las energías nacionales se dediquen íntegras 
al desarrollo de la riqueza pública, y por lo 
tanto á la reconstitución del país en lo eco
nómico, fué un nuevo éxito para el dignísi
mo, honrado y sincero ministro de la Go
bernación.

Hombre resuelto, enérgico, leal y con los 
prestigios de un nombre sin tacha y de un 
talento de primer orden, es el Sr. González 
Besada una esperanza para la Patria.

Por algo le quiere el Ejército y la Arma
da, entre cuyo personal goza da muchas 
simpatías y de gran prestigio.

Su paso por el ministerio de Hacienda 
hizo concebir á los activos y pasivos del 
Ejército y de la Armada fundadas esperan
zas, de que habría de arbitrar medios para 
llegar rápidamente á la supresión del des
cuento y al aumento de los sueldos por mo
do racional y progresivo, á favor del justo 
y equitativo aumento de los ingresos pú
blicos.

El Sr . González Besada es el más firme 
sostén del actual Gobierno, como lo sería de 
cualquier otro por sus especiales condicio
nes de inteligencia, laboriosidad y don de 
gentes, no,exento de una formalidad que le 
hace tan atrayante como respetable.

A un general muy distinguido y que co
noce las dotes del Sr. Basada y sus aficiones 
militares, le oímos decir ha pocos días, 
referiéndose á dicho señor:
¿í—¡Qué lástima que no sea general!

M.C.D. 2022
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DIARIO JFICIÁL
Infantería

Cruces.—Placa de San Hermenegildo al coronel 
D. Juan Zubia Basaecourt.

Tenientes coroneles: D. Andrés Pasalodos Mo
reno, D. Ignacio Axó González de Mendoza, don 
Luis de Hita González y D. Vicente Ambel Cár
denas.

Comandantes: D. Serafín de Sotto Aguilar, don 
Manuel Maroto Maroto, D. Fernando Moscoeo 
Losada y D. Ramón Santaló Tort.

Capitán D. Braulio Valle Estávez.
Primer teniente D. Tomás Lastro Alvarez.
Cruz de la misma orden al comandante D. Ra 

món Santaló Tort.
Capitán D. Desiderio Benito Badillo.
Primeros tenientes: D. Tomás Castro Alvarez 

y D. Rufino Domínguez Jiménez.
Caballería

Reemplato.— Pasa á esta situación el capitán 
D. Darío Fontela Campomanes.

Cruces.— Placa de San Hermenegildo al tenien
te coronel D. Andrés Aguirre Pacheco y á los co
mandantes D. Francisco Andrés Ferrando y don 
Luis Torón Campuzano.

Cruz de la misma orden al comandante D. Joa
quín Solís Zuleta y á los capitanes D. Gregorio 
Monturas Azcorbe y D. Mariano de la Vega Pla
que.

Artillería
Cruces.— La de San Hermenegildo á los coman

dantes D. Fernando Cortés Gutiérrez, D. Darío 
Diez Marcilla y D. Juan Arzadun Zabala.

Ingenieros
Cruces.—La de San Hermenegildo al coman

dante D. Francisco Díaz Domenech y i los capi
tanes D Julio Lafuente Herrera y D. Gumesindo 
Alonso Mazo

Estado Mayor
Cruces. —La de San Hermenegildo á los coman

dantes D. Carlos Inzenga Griñán y D. Carlos 
Molina Rubio.

Clero castrense
Ascensos —El empleo superior inmediato al ca

pellán mayor D. Juan Valiente Gómez, ídem pri
mero D. Pedro Marugán de Frutos é ídem segun
do D. Juan Oleína Ferrando.

Guardia civil
Cruces—Placa de San Hermenegildo al te

niente coronel D. José García Pérez y capitán 
D, Miguel Cid Rey, y cruz de la misma orden al 
capitán D. Emeterio Enriquez Tomé.

Carabineros
Cruces—Placa de San Hermenegildo á los ca

pitanes D. Eustaquio Alfaro Molina y D. Faus
tino García y Sáenz de Jubera, y cruz de la mis
ma orden al de igual empleo D. Félix Bormas 
Aguirre.

Fastos militares
Necesitando los correspondientes al día de 

hoy, por su importancia, de mayor extensión 
que la que de ordinario venimos dándoles, la 
falta de espacio nos obliga á dejar su publi
cación para mahana.

NOTICIAS
Ayer ha cumplimentado al Rey una comisión 

de la Diputación provincial de Granada y otra 
de las demás de España, presida por el marqués 
de Ibarra.

• *
El embajador de Inglaterra ha ofrecido ayer 

tarde sus respetos á S. M.
*• # *

Es probable que el sábado vayan á Palacio los 
Cuerpos Colegisladores á dar la enhorabuena á 
S. M. el Rey por haber salido ileso del atentado 
de París.

♦* *
El presidente de la república francesa ha con

cedido la honrosa distinción de oficial de la Le
gión de honor al jefe de la policía judicial espa
ñola D. José Marsal Balué, que ha acompañado 
á S M. M. el Rey en su excursión á París y Lon
dres.

También han sido honrados con otras condeco
raciones los inspectores y agentes que llevaba á 
sus órdenes con dicho viaje el Sr. MarsaL

El Real Automóvil Club de España ha organi

zado para el día 20 del corriente una excursión 
de turismo á Toledo, en la que sólo podrán tomar 
parte los automóviles pertenecientes á los socios 
de dicho Club, los cuales podrán llevar en sus 
coches las personas que sean de su agrado, per
tenezcan d no al Club

Le expeósción se limitará á ir y volver á Tole, 
do en el miimo día, almorzando en dicho punto 
en el campo.

Con este motivo hay gran animación entre los 
socios del Club, calculándose en unos 160 los que 
concurrirán.

Se dice que S. M. el Rey contribuirá con su pre 
sencia al mayor esplendor de esta fiesta, y que la 
histórica ciudad de Toledo se propone recibir 
dignamente á los excursionistas.

Plaza de Toros de Madrid
Por causa del temporal se suspendió la 

corrida anunciada para ayer jueves 15.
El próximo domingo 18 se verificará la 

misma corrida extraordinaria, con el si
guiente cartel:

Ocho toros de la ganadería de Cámara, de 
Sevilla, los dos primeros rejoneados por los 
caballeros en plaza portugueses Sres. Si- 
moes y Macedo, y los seis restantes muertos 
á estoque por los aplaudidos diestros Fuen
tes, Machaquito y Cocherito de Bilbao, no 
pudiendo tomar parte el espada Bombita 
por torear ese día en la plaza de Lisboa.

La corrida empezará á las cuatro y media.
Sus Majestades y Altezas honrarán el es

pectáculo con su presencia.
Se expenderán localidades el sábado y do

mingo en el despacho (calle de Arlabán).

Descubrimiento importante
El anarquista que lanzó la bomba contra 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII en París, ha 
sido descubierto y en estos momentos co
noce el Juzgado su nombre, que no nos es 
permitido publicar.

Es español, desgraciadamente.

Vino aguado
ün periódico de Gijón noticia el eiguiente 

gracioeo lance:
«Trátase de dos individuos que iban cogidos 

del brazo por la calle de Salustio Regueral, ha
ciendo equilibrios, debido á la embriaguez que 
habían tomado y cantando por todo lo alto.

Al ser requeridos por el guardia municipal del 
distrito para que depusieran su actitud, los beo
dos empezaron á insultar al agente, llamándole 
cuanto les vino en gana.

Después se dieron á la fuga librándose uno de 
ellos de las veinticuatro horas de cuartón, gracias 
á la ligereza de sus pies; el otro, al llegar al mue
lle de Fomento, y viendo que el guardia le perse
guía de cerca, despojóse en un momento de los 
pantalones y de la americana y se arrojó al mar.

Desde el agua redobló los insultos contra el 
agente y un compañero de éste que acudió en su 
auxilio, creyendo, sin duda, que sus habilidades 
para la natación le iban á librar del encierro, ga
nando el lado opuesto del muelle; pero la iuma no 
le permitía nadar y el curda, rendido y fatigado, 
tuvo que tomar la orilla, cayendo en poder de los 
que momentos antes eran blanco de sus mofas y 
burlas.

El discípulo de Baco se negó á vestirse, por cu
yo motivo fué conducido al depósito en paños 
menores.»

Suponemos que al poco rato pediría y suplica
ría los vestidos.

BALANCE POLITICO
El triunfo del Gobierno

El Gobierno triunfó ayer en toda la línea 
en el Congreso, haciendo que los liberales 
retiraran la proposición que habían anun
ciado, imponiendo su criterio en lo referen
te á la primacía de la discusión de sus pre
supuestos, y apabullando materialmente al 
Sr. Maura, cuyas arrogancias de otras veces 
ni siquiera se vislumbraron en toda la 
tarde.

Leyóse que á este triunfo seguirían in
mediatamente las dimisiones de algunos 
altos funcionarios políticos, que en pre
visión sin duda de que el Gobierno fuera

derrotado habían adoptado el partido del 
Sr. Maura, pero esta tarde no se había pre
sentado ni una sola dimisión, lo que hace 
suponer que en lo sucesivo todos los que 
desempeñan cargos políticos estarán incon
dicionalmente al lado del Gobierno.

A esto están tanto más obligados cuanto 
que los republicanos no se recatan para de 
cir que consideran muy acertada y prove
chosa la obra económica del Gobierno y que 
al discutirla lo harán con toda imparciali
dad y atentos solo á mejorarla en lo que 
esto sea posible.

Tanto por esto como por el resultado de 
la jornada de ayer, se reconoce que la situa
ción del Gobierno ha mejorado notablemen
te, siendo muchos, incluso las oposiciones, 
los que opinan que aquél logrará sacar ade
lante sus presupuestos y buen número de 
sus proyectos de ley.

La opinión del Gobierno
A pesar de esos optimismos, el Gobierno 

no se hace ilusiones respecto de su situa
ción ante el Parlamento.

Los Sres. González Besada y García Alix, 
hablando esta tarde con los periodistas, dá
banlo á entender así, claramente, manifes
tando que no someterán á las Cortes cues
tión ninguna de interés en tanto que una 
votación no defina de manera que no admi
ta la menor duda la actitud de la mayoría.

En cambio, está resuelto el Gobierno á no 
darse por enterado de los ataques insidiosos 
que pueda dirigírsele por entender que los 
intereses del país demandan su permanen
cia en el Poder, en tanto que no venga á 
hacerla imposible la mayoría, negándole 
sus votos.

A observar esa conducta entiende el mi
nistro de Hacienda que obliga al Gobierno 
la acogida que en la opinión pública han 
tenido sus presupuestos tan favorable y en
tusiasta como hace mucho tiempo no había 
ocurrido.

Esperando las dimisiones
Un individuo del Gobierno á quien se 

preguntó esta tarde si había dimitido algún 
alto funcionario de su departamento, con
testó que no tenía la menor noticia acerca 
de eso, agregando que á las que se obstina
ran en dejar los cargos que desempeñan les 
sería admitida la dimisión.

Cargos parlamentarios
El Gobierno presentará candidatos para 

las dos vicepresidencias que hay vacantes 
en el Congreso, á los Sres. Molleda y Bur
gos. '

Para la presidencia de la Comisión de 
presupuestos será apoyado por el Gobierno 
el Sr. Bugallal, y para vocal el Sr. Péréz del 
Toro.

Hasta mañana probablemente no se re
unirá el Congreso en secciones.

Proposiciones á|ffranel
Como si no hubiera una multitud de 

asuntos pendientes de discusión de las Cor
tes, y que afectan grande interés para el 
país y para las instituciones militares, di
putados y senadores, con celo digno de más 
útil empleo, se esfuerzan en idear proposi
ciones incidentales que sirvan de base á 
baldías discusiones políticas.

Tres de esas proposiciones han sido pre
sentadas ya en el Congreso por los repu
blicanos, y se anuncia la presentación de al
gunas más de otras minorías, en ambas 
Cámaras.

Todo esto quiere decir que estamos ame
nazados de un verdadero aluvión de deba
tes políticos en los que se invertirán quin
ce ó veinte sesiones, cuando menos, y entre 
tanto las justas demandas del país, aquellas 
que tan urgentemente ofrecían satisfacer 
las oposiciones en cuanto se abriera el Par
lamento, quedarán en el más completo 
abandono.

La segunda represenlación
Para esta tarde anúnciase en la Alta Cá

mara la segunda representación del poco 
agradable espectáculo que ayer dio el Con
greso, para reconcer á última hora que los 
presupuestos que deben ser discutidos son 
los del actual Gobierno, como había pro
puesto el Sr. Villaverde.

El encargado de poner en claro este pun
to en el Senado se dice que será el Sr. Sán

chez de Toca, quien, sin duda, desea com 
partir con el Sr. Maura el éxito obtenido 
ayer por éste.

El incidente de Bilbao
En el ministerio de la Gobernación no se 

tenía noticia esta tarde de la discrepancia 
de criterio que parece existir entre los go
bernadores militar y civil de Bilbao en lo 
relativo á los sucesos de Baracaldo.

Con objeto de poner las cosas en el lugar 
que corresponda, el Sr. González Besada ha 
pedido informes á las autoridades bilbaínas.

La recaudación
La recaudación obtenida en la primera 

quincena del presente mes, acusa un au
mento de 43.596 pesetas, sobre la obtenida 
en igual período del año anterior.

Consejo de ministros
Es muy probable que esta tarde cuando 

termiue la sesión del Congreso, se reunan 
los ministros en su despacho de esta Cáma
ra para celebrar Consejo.

Quijote del Centenario
OBRA MONUMENTAL

La casa editorial de esta importantísima 
obra ha retrasado la publicación de la edi
ción extraordinaria de la misma, en su afán 
de que resulte un acontecimiento en los 
fastos de la Bibliografía española.

Terminada la fabricación del papel espe
cial elegido para el texto y para las lámi
nas, dentro de pocos días se recibirá la fun
dición de letra cursiva para el texto, encar
gada á una importante fundición tipográ
fica alemana.

Las láminas de esta edición, tiradas, co
mo el texto, á tres tintas, reproducen con 
exactitud pasmosa el original, pudiendo 
apreciarse en ellas las bellezas del lápiz del 
insigne Jiménez Aranda.

El éxito obtenido por la edición popular 
del Quijote del Centenario será superada 
seguramente por esta otra edición.

Se ha public ado y repartido el cuaderno 
décimo de esta obra, tan notable como los 
anteriores,

Espectáculos para mañana
Gomedia—A las 9.—Noveno y último sába

do blanco y despedida de la comrafila.—La feli
cita coniugale.

Apolo.—A las 8 y Ijl. —El mal de amores.— 
Pícara lengua y El motete.—El pobre Valbuena. 
—El perro chico.

Zarzuela.—A las 8 y 1¡4 — El pufiao de ro
sas.— El seductor. — Chirivita (estreno). — La 
maja.

Moderno. - A las 8.—Beneficio de Enrique 
Chicote —¡La peset i enferma!—San Juan de Luz 
—El príncipe ruso.—Defectos íntimos (estreno). 
— Calabazas (estreno). -|La peseta enferma!

Cómico.—A las 9. El dinero y el trabajo.— 
Academia modelo.—El cazador di milanos.

Parish —A las 9 1[4. - Función extraordinaria 
y fueaa de abono á beneficio de la Sociedad de 
beneficencia francesa patrocinada por el señor 
embajador de Francia.—Variado programa.— 
Looping, The Loop en triciclo y todos los princi
pales artistas de la nueva compañía internacional 
que dirige Willian Parish.

Salón de actualidades. — (Alcalá 4 )— 
Espectáculo de variéis.—La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina.—La Violeta. Amalia 
Molina.— Adela Cubas. — Bailes españoles. A 
las siete sección selecta.

Panorama imperial t — (Montera, 10.) - 
De tres de la tarde á doce de la noche. —Viajes 
alrededor del mundo.—‘Espectáculo instructivo, 
premiado en varias exposiciones.

Recreo de Salamanca,-(Ayala 1)—Sec
ción diaria.—Patines, mañana y tarde.—Cine
matógrafo de dos á siete.

Palacio de proyecciones. — (Fuencarral, 
125.)—Todos los días, desde las seis á doce, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda-

| des.—En todas las séries los célebres cantadores 
de la jota Sansón y el Andorrano.

Recreo Argüellee.—(Ferraz, 29.)—Patines. 
--Cinematógrafo.—Columpio. - Gimnasio.—Ca- 
roussel, etc., etc.

Teatro déla Infancia.-(Guiñol).—Calle 
de Sagasta, 22 y 24. Todos ios domingos y días 
festivos, funciones desde las tres de la tarde, 
con rifas de bonitos juguetes.

Teatro Fantástico.-(Sagasta, 17.)-Gran 
cinematógrafo. Unico en su género. Todos los 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

Corresponsales de
“Ejército y Armada,,

Los suscriptores que quieran hacer efectivo su 
abono por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Almería.—D. Servando Azcárate, Reina, 21.
Avila.—D. Nicolás Alvarez, Blasco Jimeno, 10
Badajoz.— D Pedro S Barcenas, administra

ción de Correos.
Burgos.—D. Isidoro Arroyo Barcenas.
Cádiz.— D. Facundo Pérez García, Manzana- 

reses, 1, primero.
Cáceres. — D. Carlos Nieto. Zona de recluta

miento.
Castellón — D. Froilán del Amo.
Ceuta. — D. Federico Valverde.
Coruña.— D Jesús Galdo Pasapar.
Cuenca.— D. Agustín Plaza. 16 de Julio, núme

ro 24.
Fenol. — D. Luis de Toledo.
Gerona — D. Santos Andrés. Plaza de la Inde

pendencia, 1.
Granada.—D. Angel Jondo, escribiente del 

personal del material.
Quadalaiara. — D. Eduardo Barrón Madrid 

núm. 20.
León —D. Antonio Iglesias Plazuela del Obis

po, 7.
Lérida — D. Julián Jorge. Calle Mayor, 82 

2,°, 3.a
Logroño.—Sres. Martínez y Ruiz. Imprenta y 

librería modernas. N-ercadol20.
Melilla.—1>. Fernando Moreno, médico
Murcia - D. Antonio Beltrán Díaz. Fábrica de 

pólvora.
Pamplona.— D. Gervasio Salanueva. Parque de 

Artillería.
San Fernando.—D. José Hernández y Hernán

dez, 24 de Setiembre, 16.
San Sebastián. —D. Aquilino Marcos. Churruca, 

número 6.
Santiago.—D. Bernabé Fernández. Santa Cris

tina, 7.
Toledo.—D. Antonio Pérez Morugan. Plaza de 

la Cabeza, 6.
Valencia —D. Agapito Moreno. Danzas, 6.
Valladolid.—D Lucas García.
Vigo.—D. Francisco Urbina. Frao de Urzáiz,

1, 2."
Vitoria.— D. Carlos Balluerca.

Zaragoza.—D. Roque del Cerro. Parra, 4, 2,°

REGLAMENTO

de la

Policía gubernativa
precedido del Real decreto de 23 de Marzo 

de 1905, reorganizando dicho servicio, y 
seguido de un apéndice que contiene las 
disposiciones legales que para su aplica
ción se citan.

Publicado autorizado por R. O de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 18 de Mayo 
de 1906.

Carlos Yieyra de Abren
Jefe de Negociado de segunda Clase

Precios 1,50 pesetas
De venta en la administración de este 

periódico.

Alfredo Alonso, impreion—Barbieri, 8.—Madrid.
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me el enojo que te he dado, que loa 
primeros movimientos no son en manos 
de loa hombres.

Ya yo lo veo, respondió Sancho, y 
así en mí la gana de hablar siempre es 
primero movimiento, y no puedo dejar 
de decir por una vez siquiera lo que me 
viene á la lengua. Con todo eso, dijo 
don Quijote, mira, Sancho, lo que ha
blas, porque tantas veces va el cantari- 
11o á la fuente... y no te digo más. Aho
ra bien, respondió Sancho, Dios esta en 
el cielo que ve las trampas, y será juez 
de quien hace más mal, yo en no hablar 
bien, ó vuestra merced en oblallo. No 
haya más, dijo Dorotea, corred Sancho, 
y besad la mano á vuestro señor, y pe
didle perdón, y de aquí adelante andad 
más atentado en vuestras alabanzas y 
vituperios, y no digáis mal de aquesta 
señora Toboso, á quien yo no conozco 
sino es para Sevilla; y tened confianza 
en Dios, que no os ha de faltar un esta
do donde viváis como un principe. Fué 
bancho cabizbajo y pidió la mano á su 
señor, y él se la dió con reposado con
tinente, y después que se la hubo besado 
le echó la bendición, y dijo á Sancho 
que se adelantasen un poco, que tenía 
que preguntalle y que departir con él 
cosas de mucha importancia. Hízolo así

Sancho, y apartáronse los dos algo 
adelante, y dijole don Quijote. Después 
que viniste, no he tenido lugar ni espa
cio para preguntarte muchas cosas de 
particularidad acerca de la embajada 
que llevaste y de la respuesta que tru- 
jiste: y ahora que la fortuna nos ha 
concedido tiempo y lugar, no me nie - 
gues tú la ventura que puedes darme 
con tan buenas nuevas. Pregunte vues
tra merced lo que quisiere, respondió 
Sancho, que á todo daré tan buena sali
da como tuve la entrada; pero suplico 
á vuestra merced, señor mío, que no 
sea de aquí adelante tan vengativo. 
¿Por qué lo dices, Sancho? dijo don Qui
jote. Dígolo, respondió, porque estos 
palos de agora más fueron por la pen
dencia que entre los dos trabó el dia - 
blo la otra noche, que por lo que dije 
contra mi señora Dulcinea, á quien amo 
y reverencio como á una reliquia, aun
que en ella no la haya, sólo por ser cosa 
de vuestra merced. No tornes á esas 
pláticas, Sancho, por tu vida, dijo don 
Quijote, que me dan pesadumbre: ya 
te perdoné entonces, y bien sabes tú 
que suele decirse, á pecado nuevo peni
tencia nueva.

Mientras esto pasaba, vieron venir 
por el camino donde ellos iban, á un 

si le tratan de otras cosas, discurre con 
bonísimas razones, y muestra tener en
tendimiento claro y apacible en todo, de 
manera que como no le toque en sus 
caballerías, no habránadie que le juzgue 
sino por de muy buen entendimiento.

En tanto que ellos iban en esta con
versación, prosigió don Quijote con la 
suya, y dijo á Sancho: Echemos, Panza 
amigo, pelillos á la mar en esto de nues
tras pendencias, y dime ahora, sin tener 
cuenta con enojo ni rencor alguno, 
¿dónde cómo y cuándo hallaste á Dul
cinea? ¿qué hacía? ¿qué le dijiste? ¿qué 
te respondió? ¿qué rostro hizo cuando 
leía mi carta? ¿quién te la trasladó? y 
todo aquello que vieres que en este caso 
es digno de saberse, de preguntarse y 
satisfacerse, sin que añadas ó mientas 
por darme, gusto, ni menos te acortes 
por no quitármele. Señor, respondió 
Sancho, si va á decir la verdad, la car- 
ta;no,me la trasladó nadie, porque yo no 
llevé carta alguna. Así es como tú dices, 
jo don Quijote, porque el librillo de me
moria, donde yo la escribí, le hallé en 
mi poder al cabo de dos días de tu par - 
tida, lo cual me causó grandísima pena, 
por no saber lo que habías tú de hacer 
cuando te vieses sin carta; y creí siem
pre que te volvieras desde el lugar don-

luntad hacer de vuestra persona lo que 
más en talante os viniere, porque 
mientras que yo tuviere ocupada la me
moria, cautiva la voluntad y perdido el 
entendimiento por aquella... y no digo 
más, no es posible que yo arrostre ni 
por pienso el casarme, aunque fuera 
conel ave Fénix. Parecióle tan mal á 
Sancho lo que últimamente su amo dijo 
acerca de no querer casarse, que con 
grande enojo alzando la voz dijo: Voto 
á mí, y juro á mí, que no tiene vuestra 
merced, señor don Quijote, cabal juicio: 
pues cómo, ¿es posible que ponga vues • 
tra merced en duda el casarse con tan 
alta princesa como aquesta? ¿Piensa 
que le ha de ofrecer la fortuna tras 
cada cantillo semejante aventura como 
la que ahora se le ofrece? ¿Es por dicha 
más hermosa mi señora Dulcinea? no 
por cierto, ni aun con la mitad; y aun 
estoy por decir que no llega á su zapa
to de la que está delante. Así norama
la alcanzaré yo el condenado que espe
ro, si vuestra merced se anda á pedir 
contufas en el golfo: cásese, cásese lue
go, encomiéndole yo á Satanás, y tome 
ese reino que se le viene á las manos de 
bobis bobis, y en siendo rey hágame 
marqués ó adelantado, y luego siquiera 
se lleve el diablo todo. Don Quijote,

M.C.D. 2022
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««Mil GH6ÍI1$ TI» lí FILIPINAS I

BARCELONA.--MMNILA

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS 

Y LA CONCEPCIÓN 
Fábrica: LA FLOR DB LA ISABBLA

PROPIETARIA DE LAS MARCAS: Mesic, Cavite, «alaben, La Princisa 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

: LA ESPAÑA MILITAR
; GRAN SASTRERÍA

DE

ANTONIO MATEOS
Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos 
y Escuadrón de Escolta Real.

RspeciaJidad en uniformes bordados para Genti- ■ 
« les hombres, Mayordomos de semana, Dlplomáti- . 
' eos, Ordenes de Caballería, Maestranzas y toda cla- 
í se de aniformes militares. " *
; y ERG ARA, 3 (frenteal teatro Real) MADRID, i

¡ ACADEMIA DE SANTA BMI!

EL RABIOSO DOLOR
DE MUELAS CARIADAS

(anagrama de Andrés y Fabiá, farmacéutico premiado de Valencia. No
® I H 8. r .H y le 1 trata de un remedio preventivo, como lo son todos los elixires que anuncian, 
m i wa»gd mu ir g,no un r9medi0 que vence en el acto á esos dolores, que parece que vac
á agotar los horrores del sufrimiento, destruyendo también la fetidez que la caries comunica al aliento.

, Se vende: Arenal, 2. Puerta del Sol, 5, y en las principales farmacias y droguerías de Madrid y de pro
vincias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acompañando 9 reales en sellos de 16 cén
timos. Por mayor: García, Capellanes, 1; Martín, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18.

SALUD. 13, SEGUNDO IZQUIERDA—MADRID 
í Preparación para c a r r e r a s  mil it a r e s ; COLE- 

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía " G1O GENERAL MILUAR*, CíRh e r a s d e
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes: LA ABMADA É c iv il e s

CIGARROS 25
31

o .2 VALOR 
de la 

Unidad
2 -5

CIGARROS

5 Pesetas.
do

•s •S

Imperiales............
Regios...................
Excepcionales....
Regaifa Antonio

López.................
Gabelas................
Regalía filipina...
Cazadores ; impe

riales..............
Cazadores.............
Orientales..........
Brevas imperiales.

25
25
25

50
50
50

25
50
50
50

15
13
12,25

20
17
17

10 
17,50
14
15

0,60 
0,55 
0,50

0,40 
0,35 
0,35

0,40 
0 35 
0.30 
0,30

Media regalía...... 
Exquisitos............  
Princesas..............  
Conchas ............... 
Clementes...........
Segundo habano.. 
Tercero habano.. 
Quinto habtno... 
Segundo cortado. 
Tercero cortado.. 
Señoritas..............

50 
50
50 

100
00 

500 
5G0 
500 
500 
500 
200

12,50 
12,50
9,50 

20
15
60
60
30
60 
50
10

0,25 
0,^0 
0,20 
0,20 
0,10 
0,10
0,10

DIRECTORES Y PROFESORES
Tenientes Coroneles de Artillería D. An o e l  Ga - 

l a b z a  y D. Ju s t o  Sa n t o s  v  Ru iz  Zo r b il l a , Ex-Profe
sor de i a Academia, de su Cuerpo.

D. Au g u s t o Es t r a d a  y Ripa , Comandante de Ar- 
llerí», exorofesor de la Academia General Militar.

D. Al e ja n d r o  De ma  y  So l e r , Comandante de In
fantería, Ex-Profesor de la Academia General Militar 
y la Especial de su Arma.

Número de Alumnos ingresados 191.
Convocatoria de 1900 núm. 1 en Artillería.
Convocatoria de 1993 núm. 1 en Ingenieros.
Para la preparación par i el Colegio General Mi

litar tiene un Gimnasio completo á cargo de D Pr u  
d e n o io  Ló pe z  Co r r a l ó n , Profesor de Gimnasia del Co
legio de Sordo mudos y Ciegos de Madrid.
HOHAS DE OFICINA DE 8 A 10 DE LA MíÑANA
CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORES

SALUD, 13, Z' IZOM. IHOflID

Servicios de la Trasatlántica

i Tratamiento radical de todas las debilidades orgánicas 
. incluso

\ LA TÜBERCÜLOSIS PULMONAR
( QUE SE PREVIENE Y SE CURA
¡ Se precisa no perder el tiempo; por esto mueren al año en España más de 50.000 tu- 
| berculosos.

EL ORGANISMO FU - E NO SE HACE TUBERCULOSO
ResiableccT has tuergias radicales de ios predispuestos y enfermos, es prevenir ó curar la tuberculosis

Tratamiento científico comprobado por el
DOCTOR SEGUNDO BELLVER 

presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios Gllm- 
cos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por iOO^en el término de seis á ocho meses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.

, Tercer grado: si el enfermo no está muy agotado y conserva en buen estado su tubo 
digestivo, pueden concebirse esperanzas.

ESCRIBID CON DETALLES DE LA M4RCHA DE LA ENFERMEDAD AL DR. SEGUNDO BELLVER
Montera, 41.—MADRID.—Consulta gratis.

Lín^.; de Cuba y Méjico
Bl día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 

21 de Coruña, ei vapor

Alfonso XIII

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
la línea de Venezuela 'Colombia. Combinaciones para el litoral 
de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York. Cuba y Méjico
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos Aires directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela- oíombia
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá con as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para Macaraibo Coro, Carú- 
paño, Trinidad, Güanta y Cubaná con trasbordo en Curacao.

Línea de Filipinas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla de buzón directamente 
para Qénova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila 
sirviendo por trasbordo puertos de la costa oriental de Afrieaí 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
El día 3 de Abril, ^de Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vapor I^eón XIII directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias •
El día 17 saldrá da Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. u. Vllla- 
verde directamente para Casabianc-a, Mazagán, Las Palmas 
Santa Cruz de Ja Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz al 

vapor San. Franoisoo para Fernando Póo, con escala en 
Africa8 gM PU6rt0S de la C0Sta Oocída“^ de

Línea de Tánger
Salidas da Cádiz: Lunes, miércoles, y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vaporas admiten carga con las condiciones más favo

rables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebaj a s á lamidas. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
admite carga y se expide pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importares.-Rebajas en los fletes de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O. del 

^«cultura Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo

sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, so encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer los exporta- 
Q0r68e ' “
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que tales blasfemias oyó decir contra su 
señora Dulcinea, no lo pudo sufrir, y 
alzando el lanzón, sin hablalle palabra 
á Sancho y sin decille esta boca es mía, 
le dió tales palos, que dió con él en tie
rra; y si no fuera porque Dorotea le dió 
voces que no le diera más, sin duda le 
quitara allí la vida. ¿Pensáis, le dijo al 
cabo de rato, villano ruin, que ha de 
haber lugar siempre para ponerme la 
mano en la horcajadura, y que todo ha 
de ser errar vos y perdonar yo? Pues no 
lo penséis, bellaco descomulgado, que 
sin duda lo estás, pues has puesto len
gua en la sin par Dulcinea; ¿y no sa
béis, vos, faquín, belitre, que si no fue
se por el valor que ella infunde en mi 
brazo, que no le tendría yo para matar 
una pulga? Decid, socarrón de lengua 
viperina, ¿y quién pensáis que ha gana
do este reino y cortado la cabeza á este 
gigante; y héchoos á vos marqués (que 
todo esto doy ya por hecho y por cosa 
pasada en cosa juzgada), sino el valor 
de Dulcinea, tornando á mi brazo por 
instrumento de sus hazañas? Ella pelea 
en mí y vence en mí, y yo vivo y respi
ro en ella, y tengo vida y ser. ¡Oh, hi- 
deputa bellaco, y cómo sois desagrade 
cido, que os veis levantado del polvo 
de la tierra á ser señor de título, y co-

bON QUIJOTE DE LA MANCHA 4|1

Sancho sin responderle palabra alguna.
Llegaron todos, y diéronle el para

bién del hallazgo de rucio, especialmen
te don Quijote, el cual le dijo que no 
por eso anulaba la póliza de loe tres po
llinos. Sancho se lo agradeció. En tan - 
to que los dos iban en estas pláticas, 
dijo el cura á Dorotea, que había an
dado muy discreta así en el cuento 
como en la brevedad dél, y en la simili
tud que tuvo con los de los libros de ca
ballería. Ella dijo que muchos ratos se 
había entretenido en leelios, pero que 
no sabía ella dónde eran las provincias 
ni puertos de mar, y que así, había di
cho á tiento que se había desembarcado 
en Osuna. Yo lo entendía así, dijo el 
cura, y por eso acudí luego á decir lo 
que dije, con que se acomodó todo. 
¿Pero no es cosa extraña ver con cuán
ta facilidad cree este desventurado hi
dalgo todas estas invenciones y menti
ras, sólo porque llevan el estilo y modo 
de las necedades de sus libros? Sí es, 
dijo Cárdenlo; y tan rara y nunca vista, 
que yo no sé si queriendo inventarla y 
fabricarla mentirosamente, hubiera tan 
agudo ingenio que pudiera dar en ella. 
Pues otra cosa hay en ello, dijo el cura, 
que fuera de las simplicidade que este 
buen hidalgo dice tocante á su locura,
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hombre, caballero sobre un jumento, y 
cuando llegó cerca le pareció que era 
gitano; pero Sancho Panza, que do 
quiera que veía asnos se le iban los 
ojos y el alma, apenas hubo visto al 
hombre, cuando conoció que era Ginés 
de Pasamonte, y por el hilo del gitano 
sacó el ovillo de su asno, como era la 
verdad, pues era el rucio sobre que 
Pasamonte venía: el cual por no ser co
nocido y por vender el asno, se había 
puesto en traje de gitano, cuya lengua 
y otras muchas sabía muy bien hablar 
como si fueran naturales suyas. Viole 
Sancho y conocióle, y apenas le hubo 
visto y conocido, cuando á grandes vo - 
oes le dijo: ¡Ah, ladrón Ginesillo, deja 
mi prenda, suelta mi vida, no te empa
ches con mi descanso, deja mi asno, 
deja mi regalo, huye, puto, auséntate, 
ladrón, y desampara lo que no e» tuyo! 
No fueron menester tantas palabras ni 
baldones, porque á la primera saltó 
Ginés y tomando un trote que parecía 
carrera, en un punto se ausentó y ale
jó de todos, dancho llegó á su rucio y 
abrazándole le dijo: ¿Cómo has estado, 
bien mío, rucio de mis ojos, compañero 
mío? y con esto le basaba y acaricia - 
ba corno si fuera persona: el asno ca
llaba y se dejaba besar y acariciar de
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rrespondéis á tan buena obra eon decir 
mal de quien os la hizo! No estaba tan 
maltrecho dancho, que no oyese todo 
cuanto su amo le decía, y levantándose 
con .un poco de presteza, se fuó á poner 
detrás del palafrén de Dorotea, y desde 
allí dijo á su amo: Dígame, señor, si 
vuestra merced tiene determinado de 
no casarse con esta gran princesa, claro 
está que no será el reino suyo, y no 
siéndolo, ¿qué mercedes me puede ha
cer? Esto es de lo que yo me quejo; cá
sese vuestra merced una por una con 
esta reina, ahora que la tenemos aquí 
como llovida del cielo, y después puede 
volverse con mi señora Dulcinea; que 
reyes debe de haber habido en el mundo 
que hayan sido amancebados. En lo de 
la hermosura no me entrometo, que en 
verdad, si va á decirla, que entrambas 
me parecen bien puesto que yo nunca 
he visto á la señora Dulcinea. ¿Cómo 
que no la has visto, traidor blasfemo? 
dijo don Quijote; pues, ¿no acabas de 
traerme ahora un recado de su parte? 
Digo que no la he visto tan despacio, 
dijo Sancho, quo pueda haber notado 
particularmente su hermosura y sus 
buenas partes punto por punto, pero 
así á bulto me parece bien. Ahora te 
disculpo, dijo don Quijote, y perdó na-

M.C.D. 2022


